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Se incorpora al expediente la comunicación enviada por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Itaguí, en donde informó que, el proceso que allí se 

adelantaba terminó por pago total de la obligación y en dicha Litis no se 

dispuso embargo, ni se tomó nota de remanentes a esta Dependencia, razón 

por la cual se debe proceder con la corrección a que haya lugar y comunicar 

a las entidades respectivas el levantamiento de la medida de embargo. 

 

Expuesto lo anterior, evidencia el Despacho que, no le asiste razón al aludido 

Juzgado, por cuanto se corrobora en el expediente que, sí decretaron el 

embargo de remanentes, solicitud que se elevó al Juzgado Veintiuno Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín (Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Descongestión de Medellín)  como se confirma en la siguiente captura: 
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Por lo anterior, por la Secretaría del Despacho y una vez alcance ejecutoria 

formal el presente proveído, se remitirán nuevamente los oficios de 

desembargo con continuidad de la medida al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Itagüí, a fin de que emita el respectivo 

pronunciamiento.  
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